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DE LA PROVINCIA DE 1E0I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recibim 
loa números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se tijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para BU encua
demación, que deberá verificarse cnda año. " 

S E P U B L I C A L O S L U K E S , ilUÉHCQLES y VIERIÍliS 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial, íl cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3uince pesetas al ano, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E H T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iiitierta-
rán olicialmoute; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pttgo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada. l ínea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

PresideMía del Conseja de Ministros. 

; S . , M . el R E Y (Q. D . G . ) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Coi'te sin novedad en su 

• importante salud. • 
' • " '.(Gaceta deldía. 24 de Junio) 

G O B I K U N O D B P R O V I N C I A 

J I A T A P I l i i V I X C M I , DE i; CEXSO 
DÉ LA CRÍA CABALLAR X MVLAR 

l 'Ircufur 

i. -.Siepdo Var ios ios Ayuntamientos 
que up h»n cumplido lo preveniito' 
eu !» circular;pubiieada en el B O L E 
TÍN OFiciAL.rlcl';dia, vi del actual, n i - ' 
mitiéntlorie el Vesumen duplicado; 
del Censo del ganado caballar y m u 
lar de.su respectivo, término rouni-
cipal, les prevengo.ijue si eu el im
prorrogable término de ocho días 

; nc. cumplimentab -este servicio los 
A y u i ; t a m i e n t o 6 tjue aníi no lo han 
verificado,seré inesor ble en exigir
les las respunsabdidades en que m 
curren. 

León 23 de Junio de 1902. • 

El QoHernadar.Presiilente, 
£nr lque de C7reAa 

calidad eu la que se terodite dicha 
cireuustaicia con arreglo a l a ta 
^la 5.' de la Real orden de 23 de 
Noviembre du 18S6. • " 

Lo que be dispuesto se publique 

en este periódico oficial pura co-
noeiTiiento de los interesados. 

León 20 de Junio do 1902. 

El GoljQrnador, 
Enrique de Uréiitt 

R E L A C I Ó N O U E S E C I T A 

Comisión liquidadora del Batallón Cazadores de Valladolid, 
RKLACJÓN: DÓmioúi de los individuos que han sLio ajustados con arre fr lo á 

las Reales órdenes de 7 de Marzo y 2 dé Abril de 1900 (Manos oficia; 
les números 53 y .78,) respectivamente, y no. han solicitado sus alcan
ces, con expresión de lo que á cada uno le corresponde.. 

NOMBRES 
I' 

Soldado.. Benito Diaz.Prado. . . ." . . . 
; » , ; ¡Víctor Escariauo Alvares. 

Cori;ol.a. IJoróniiDO Hernández Blanco 

Pueblo de su naturale/.a 

187 95 Monteagudó 
- 54 80 León 

17 75 Idem 

Cádiz 16 de Junio de 1902.^-E1 Comandante mayor,' Josó D. N.-
V." B.°: El.Coronel, Francisco H . 

E l Sr. Coronel del Regimiento de 
Alava, núm. 56, con residencia eu 
Cádiz,en comunicación de 16 del ac 
tual, remite á este Gobierno la reía 
ción que se inserta al pie, haciendo 
constar que dichos individuos han 
sido ajustados con orreplo á las Rea 
lee órdenes de 7 Je Marzo y 2 de 
Abril de 1900; cuyos ajustes han 
sido aprobados oor !P Subinspección 
de aquella región; en su consecuen 
cía, los iuterésados pueden reclamar 
sus alcances por medio de instan
cia dirigida á la Comisión liquida
dora de referido Regimiento, por 
conducto de la autoridad civil ó mi
litar del pueblo en que residan; y si 
éstos hubieran fallecido,sus herede 
roí legitiaios, en cuyo caso, éstos 
acompañarán á sus instancias infor
mación testifical expedida por el 
Juez municipal ó Alcalde de la lo-

D . E N R I Q U E D E U K E N A . 

- •- GOBBRNADOH CIVIL D E ESTA PRO -

. Hago saber: Que debiendo .ins-
truiise el' expediento informativo á 
que se contrae el- art. 13 del Regla
mento de carreteras de 1<> de Agosto 
du lfí77, para dilucidar si el trazado 
de la carretera da tercer orden de la 
Eilacióo do Bembibre á Beoobibre 
es el más conveniente, bajo el pun
to de vista admif-istrativo y dalos 
intereses de la región á que t íecta 
dicha vía dec <nunicac>ón, y sobre 
si debe mantenerse ó variarse la 
clasificación de tercer orden que á 
la linea se ha atribuido en el plan, 
he acordado, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Regla 
monto citado, señalar un plazo de 
treinta días para oir las observado • 
nes que hagan las Corporaciones y 
pprticulsres, á cuyo fiu se remitirá 
a los Ayuntamioutoa de los términos 
que recorra el trazado, igual ai-.nn 
cío que éste, para que durante di
cho plazo le fijen eu los sities de 
costumbre, y oua vez transcurrido 
hagan constar, por medio de curtifi 
cación, si hubo ó no reclamaciones; 
advirt.iendu que el proyecto se halla 
en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia. 

León 25 de Junio de 1902. 
„ Enrlqae de VreAa. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN E S P E C I A L 
. ' P A R A L O S S E R V I C I O S D E T A B A C O S 

Y T l M l l t t E D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ñera! del Timbre y Giro mutuo, se 
anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público. 

León 20 de Junio de 1902.—El 
Administrador especial, Manuel de 
la Riva.—V." B.': Kl Delegado de 
Hacienda, E . O. déla.Vejra. 

T E S O R E R I A DE H'.\CIKNDA •* 
- DE LA: PROVINCIA DB L E JN 

La Compañía Arrendataria de Ta
bacos ha participado á la Represen 
tación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección ge
neral del Timbre y Giro mutuo, que 
con ficha 17 del corriente ha decla
rado cesante del cargo de Inspector 
técnico de la renta del Timbre del 
Estado en esta provincia á D. José 
Maseda. 

Lo que se antncia eu este per'ó-
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 20 de Junio de 1902.—El 
Administrador especial, Manuel de 
la Rivn.—V.° B.°: E l Delegado de 
Haciendi, E . G. de la Vega. 

La Compañía Arrendataria de Ta 
bacos cou fecha 17 de Junio corrien 
te ha nombrado Inspector técnico 
de la Reifta del Timbre del Estado 
eu esta provincia, í D. Ramón Ló 
pez Vázquez y Garnica. 

Y habieudo sido confirmado el in -
dicado nombramicntó por la Repre
sentación del Estado eu el Arrenda 
miento de Tabacos y Dirección ge 

D. Quirico Diez Hernando, Recau
dador de la 9." Zona de Leóó, en vir
tud de las facultades que ie otorga • 
él art. 18 de la lastruccióu de 28 de : 
Abril de.1900 para el servicio de la" 
recaudación d é las contribuciones é 
impuestos del Estado, ha nombrado 
Auxiliar suyo .á D.- Manuel. Sarcia; ' 
debiendo considerar sus actos como 
ejercidos pérsonalmeute por el don ; 
Quirico, de quien.depende. , ' • 

Lo que se hace público.por medio-
del presente unuucio á fin de que 
Uegue á conocimiecto de los contri
buyentes comprendidos en- ia ex-, 
presada Z inay aútoridadee adminis
trativas de la misma. 

León 21 de Junio do 10U2.—El Te- "J 
surero de Hacienda, Ramir» Balaca. 
—V.° B.0; E l Delegado de Hacienda," 
Enrique González de la Vega.. 

DON ENRIQUE CANTUAPIEORA 1 CRESPO. 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO M I 

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Rosendo 
López Fernández, vecino de Pon-
ferrada, eu representación de don . 
Eduardo Argenti, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 4 
del uses do Junio, á las diez y cin-
cueuta y seis minutos, una sulicitud 
de registro pidiendo 120 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Amptiación de Primera, sita en ter
mino del pueblo de Torre, Ayuata-
miento de Alvares. Hace la desig
nación de las citadas 120 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la 2 ' estaca de la mina «Piimera», 
desde la cual se medirán al N. 800 
metros, colocand» la 1." estaca, de 
1." á i . ' 1.500 metros al E . , de 2." ¡i 
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3." 800 metro!' al á. , de ¡i.1 :il p'into 
de portillo S.DOO atiitios al O., y 
trazaiuio por ptíu'iicnlate^ ¡i l »s ex
tremos de ustas lineas, quedará ce 
rrado e) porirr-etro de las períotien 
cías solicitadas. 

Y habiendo henho confitar oat-j ¡n 
tereaado qm: tiene iflalizado el d<i 
pósito prevouido por lu !»•;, se hn 
admitido dichu solicitud pot decreto 
del Sr. Gobaroador ain petjuici-. Je 
tercero. Lo i¡uo sa aourlí,,!••. por .ÍH; 
dio del proseóte edicto pura ijne en 
el tórmioo es soíenta dif.s, contados 
dead;> sa fenb'í, puedüti pre^oatar en 
el Gobieruo i,;1.7!! sus opoüiciüues itn 
que so consitlentrea COÍJ dorecbo til 
todo ó par',., del temoo «olioitodo, 
se^üo píeviíioo ol i r t . y-t de \'n loy 
de Minérii. "'.'gente. 

E l expedente t'eie el r,.0 'd.OÜB. 
León 7 d« Junio de ¡90¿ .—B. 

Cantalapiedra-

Audienein provineliil <le L e ó n 

Veriticu'io el sorteo que proviene 
elart. 41 d;> la ley del Jurado, han 
sido desi/ítifcdoí: psra íormíirel Tri 
buaúl del Junvdo en el oaatrimestre 
que nbí-nzíi do l.u de Mayo ¡i 31 do 
Agosto próximo, los señores que á 
continuación se expresar.ia: siendo 
liis omisas, sobre'asesinato y otros 
delitos,- coserá Valautiu Martínez y 
otros, procedentes del:Juagado de 
LvVeeUla; Uabicnd^síi seüuiado pa
ra dar eomi*a¿o ¿ las Foliones los 
dias7 a r i 6 de Julio próximo, 'nm . 
bos ¡.•iclusivo, á¡ k a : diez do la.ma
ñana.--'- . '. " • 

. Cabezas de fumilia y vecindad :-

: D . . Kaf iU Bódriguiiz- Alonso, de 
BusdOLgo. . . :'j 

D Vicetito Súárez Lombas, de 
La Vid. ;•: :•• - . - : ^ " 

D. Antonio García Enriqüez, de: 
• Llanos. 
• D. Francisco' Pérez Bayón, de 

Pnrdabé. . 
- D. Matias'Alonso García, (ie So ' 

brepeño. . ' 
D. Bunito Perreras llodriguez. de 

• La Ercino^ . ' ' 
D. Pedro Buiz Saii.z, de Boñar. 
D PrsnciitCÓ González Garcis, do 

La Valcnevii. 
D. Autor.io Sierra Diez, de La 

Pola. 
1). Miiunel Argüeiio González, do 

Los Bairits. 
D. Manuel Gareia Gutiérrez, do 

La Eobla 
D. Eduordo Ferníudez, de l.u 

D. Guiilermo Espinosa Simón, de 
La Robla. 

D. Jerónimo Rcdrigiu'z Casillas, 
de Valdeeastille. 

D. Lioo Martínez Rodríguez, de 
Boñar. 

D. Leonardo González de la Fuen
te, de Bouar. 

D. José García Alvoiez, de Bniz». 
D. Ju.iD J.;se (.'astro l l n n í u e z , de 

BatrilUw. 
D. Maíces Alonso Tascón, de La 

Valcueva. 
D. Juan García Gon?;iiez, de So

lana. 
Capacidades 

D. José García Rodríguez, de L a 
Robla. 

D. Antonio Diez Delgado, de San
ta Colotnba. 

D. Fercando fiio Alba, de Voz-
nuevo. 

D. Hicsrdu Gonzile». Ordás, de 
Boniir. 

D. Victorino Rodríguez Diez, do 
Veg^quemadíi. 

D. José García García, de La I o-
SÍIIH. ' 

D. Pedro Rodríguez Lópe?, de Pa -
lazuelo-

D. Valoriuiio Cármenes López, de 
Ca luiuuedo. 

D S.ibastián Fernández Causeco, 
do Vegacetveni. 

D. Eveucio Prieto Castafión, de 
Vegacervi.-ut. 

i>. Julián Mir.iiida Tascón, de Or-
zonaga. 

D. At¡,i)a.~io Snáiez Alvarez de 
Robles. 

D. AnUmiu Gutiérrez González, 
il" Pimlabé. 

D. Francisco Gutic-rez Lanza, de 
Pardabé. 

D. Jofé Tascón Alvarez, de Orzo-
niiga- ' " ' ' 

ü . Ma'jU'4 Diez y Diez, de Oi-zo 
naga. 

f U r E B K U M B U A U I O S " 

. Cabezas de familia, 

D. fotebac Goctra, de León. 
. D. Baltasar Diez lioblrs, de id. 

O. .Imlio G¡w-eíy: Martínez, de id. 
D. José:Fer[i¿mléz Devesa, de id. 

D. Juan Torvado, de León. 
• ü . Severino Rodríguez A Sino, de 
ídem: , ': 

.León í¡9 de Abril de 1902.—El 
Preaidenle,-,Vidal López. -

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
' "-: León - "-

De diez á once del día 19 del co 
rriente:'se extravió á<>~ La Pula do 
(iórcóu ii'na yegua. dé la propiedad 
de D. Raimundo Suárez, de esto ve • 
ciudad, de las señas siguientes: . 

. Do seis cuartas: y cuatro dedos'dé 
nlzadi', pelo castaño claro, y de sois 
¡i siute cños . - - :: •. 

Se suplicará la persona eñ cuyo 
poder se bailo que lo puî ga e-.i cu -
uacimiento do fwla Alcaidía para 
qué- pueda hacerlo al dueño de la 
mi íma . 

León íil de Junio de i 90? .—F. 
Valderrania. 

A Icaldia constitucional de 
Posada de Faldeón 

Se h a l l a n confeccionados los 
apéndices al amillaramieoto que ha -
brán de servir de base á los repar
tos de la contribución territorial de 
esto término para el próximo ejer
cicio, quedando expuestos al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por término do 15 días, eu con
formidad á loqne estsolece el Real 
decreto de 4 do Enero de 1900, para 
que li s eootribiiyec tes puedan exa-
minurlos y entablar las reclama
ciones de agravio que crean perti
nentes, relativas á las alteraciones 
de riqueza imponible acordadas, y 
que so considerarán extemporáneas 
todas bis reclamaciones que se pre
senten fuera del indicado plazo. 

Posada do Valdeóu 13 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Pedro González 
Gómez. 

Alcaldía conalitacional de 
Santovenia de la Valdoncina 

Terminado el repartindeuto de la 
caiitirtad que ha oe satisfacer este 
distrito municipai pura atender á los 
gastos que ocasione la extinción do 
la lungosta y ol adicional del 16 por 
100 sobre la riqueza rústica y pe 
cuati» de los hacendados forasteros 
que contribuyen en este Municipio, 
se hace saber que i rabos repartí 
mieutos pernianecurán expuestos al 
público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
di^s, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Santoveuia 17 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Laureano Fernández. 

Alcaldía constitucional d". 
Castilialé 

Teruiinndo 6' repartimiento indi
vidual del cupo señalado á osto-
Ayuntamieuto par» la • xtiución de 
la langosta, queda expuesto al pú 
blico eu la Secretaria del misino por 
él termino de odio días. Durante 
ellos pueden examinarlo los contri
buyentes y formular las reclama 
cioues qoe estimen nwedentes. 

&ist ifaló.18 de Ji i - io da 1902.— 
El Alcalde. Juan B^iriectos. -' 

. : Alcaldía constitticional de 
' Boca ¿c Biiérguno 

Terminado el repartimiento indi
vidual dala cantidad: que corres
ponde satieficer vá este Ayunta-
"mieuto para, atender .a ios gastos 
dé extinción de ía lunffósta, se Halla 
expuesto, aljpúülico eirla. Se;:, etaria 
del "Ayuntámiento-'piir téiüifuó de 
ochó'"días, :.para -que :duraíjte .los 
i . iemos pucoan examinarle los con
tribuyentes'-y:hacer,las reclamacio-
uesqoe conaiuerenpei tineuies; pues 
pasado' "dicho plazo no serán.aten
didas. : -
' Bucüd'e Huérgauo IB de Junio dé 
i V t t . — É l AlcaWo, Bernabé -iloóso.-

Álcaléia conslilncional de •. 
: - ,: " ' • Cármenes 

Terminado el rep .rtimiooto de la 
cáutidad asignada a i/ste .lyuuta-: 
miento para gastud <ie extenoiou.de 
la langosta,- so halla expuesto al 
público eu la tiecreiuria üo l mismo, 
durante el plazo de ocho u ú s , para 
que aentro de éste se preseuteu las 
reclam-jClouvs que se consideren 
justas. 

Oármenes 20 do Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Juan Fernández Getino. 

Akaldia constitucional de 
C u s í r o M Í M t t 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha u« satisfacer este 
distrito municipal para atender ¿ los 
gastos que ocasione la extinción de 
Ja langosta, as h-iliu expuesto al pú
blico eu la Secretaria ne este Ayun
tamiento por término de ocho oías, 
para que los contribuyentes on él 
comprendidos puedan nacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Castrocalbón 1H de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, José Secares. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramienlo de todas las Ajieracioues 

presentadas do a l u s y bajas, lo mis
ino en la riqueza lúst ica, que eu la 
urbana para la fonnecióu del repar
timiento que ha de H'gir en el pió-
Ximo año i'.o 1903, se expuue i.l p ú 
blico en ia Secretaria ce Ayunta
miento por término rte quince dios, 
para quo los iiitere.'-'ydos que quie
ran examinarlo pueden hacerlo eu 
el expresado pluzn; en la intoligeu 
ci» que papado óíta no serán aumi-
tidat. 

Lillo 18 de Junio de !00>—El 
Alcalde, Dionisio G. Ti'jeriua. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Se hallo formado po' ¡a Junta pe
ricial da este Ayuntamiento el apéo 
dice ai ainilbrnurooto do la ooHrt--
bucióo tústica y pecuaria y urbana 
que ha de servir de base á Ta forme-
ción del iep.irt in:.;iii.o para "el año 
próxi-uo de 1303, se halla expuesto 
ai público por término de quiuco 
días en ia Secretaria de este Ayun-
tamiorito, á Bn de que los contribu
yentes puedan presHntsir las recia -
maciooes que nreyerén justos; pues 
posado dicho plazo no serán oidas. 

Jonrilla 18 do Junio do 1902.—E! 
Alcalde, Lucinio Gatón. ; 

.Alcaldía constitucional de 
Valdelugtieros. 

Se halla terminado y expursto al ' 
público en !a Secretaria dé Ayunta
miento por término de ocho días, el 
répartiniieiiti) por, tecargo sobro el-' 
cupo de la riqueza rústica y-,pecna': 
ria de! año!;ctual que ha de satisfa
cer, esto distrito municipal: para' 
atenderá los gastos que ocasione )á 
extinción de": la" langosti. Durante 
dicho plazo puede "Jos contribu
yentes interesados prísentar las ro • 

.clainnciones que creau necesarias; 
transcurrido quesea no serán aten • 
didas. .-• • :' • • 

Vjildoluguerós 19 "de Junio de 
1902.—El Aldíildo, Lucas fiitz. 

"Alcalíliii cquslílucUmal de 
Zotes del Páramo 

Se halla de manififsto.-on la Se
cretaria oe este Ayuntamieuto y por 
término de quince di.s. el apéndice' 
ai Buiiiiarr.i»iierita que h» de servir 
de base para la deri-ama de la contri
bución territorn,! lústica y pecua
ria del pióximn i.ño de ÍW03. Doran
te cuyo plazo podrá exmiinarlo todo 
contribuyente; pues pasado uo serán 
atendidas los reotam«cioué(, aunque 
sean justas. 

Zotes de! Páramo i 15 de Junio de 
1902.—El Teniente de Alcalde, To-
ribio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamizar 

Formado el aoéudice al amiilaro-
mieuto de territorial, urbana y pe
cuario quo ha tle servir de bage pora 
la formación de los repartimieutos 
correspondientes a) año de 1903, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntemiento, 
por término de diez días para que 
los contribuyentes puedan exami
narle y producir las reclamaciones 
que cousidereu justas, pasados no 
serán atendidas. 

También so halla expuesto al p ú 
blico en dicha Secrotaria el repartí-
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aiieatn indiviJual quo un el preseu-
te nüo airrospondci sntUf icer i los 
contriImveme's del mismo para aten
der á la Extinción de !« lai'gcistü. por 
término do ochu dias. Durante los 
cuales pueden examinarle y presen
tar las recUmacioncs que censido 
reu justa»; pasados no serán «ten 

'""viliiimizaf 17 de Jui io d" 11)02. 
— E l Alojlde, (¡regorio Caballero. 

Alcaliia consUliicioml de 
Car racédelo 

Terniinsdos los apóudiees de roe-
tificació;! a¡ amillaraojiento que han 
de servir líe baso para la derrama do 
¡a contnl/ueión de nisticay pecua
rio y. por urbana para el año de 1903, 
fe encu-jutian do maoitiesto en la 
Secretaria municipal por término de 
quince dias Dentro de los cuales 
pueden examiuavlo^ los contribu-
you'.es en ellos incluidos y h<.cer 
cuantas reclamaciones crean justas 

Curracedoló IB do Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Victorino Rivero. 

Akakltia constitucional de 
Busüllo del Páramo 

Xermiundo el repartimiento do la 
cantidad ¿sigriada á este Ayunta 
miento para los gastos de ext'm • 
cióo de la lango'sUi. sc hslla expues-.. 
to al público en-la Secretaria del 
mismo por 'término..de fcho'díüs. 
Durante [m cuales podran los con
tribuyentes en:él:c-.imprendidos ha
cer ¡as reclamaciones que crean jiis" 
tas; puc&'trauscurridos"lio seráu ad-
mitidaslas, qüo sé gresentenV .. 

Bustili.-. de.l,Páramo á20'de;Junip 
de 1 yO'i.—El, Alcalde, Miguel Mielgo 

. En poder del 'ganiiüero Lorenzo 
- Mata Garcia,.yeciuo. de . Antoflanes, 

deld'áriimo," en.éste térmiod müni-
cipa!, se 'hallyn depositadas cuatro 
reses ¡áoiires de.las llamadas «meri-* 
tías, ¿ l a s cuales "deben pertenecer, 
al ganado tvashümaute.qué pasa por 

; él cordel q'i'o crasa por esto Munici
piô  y^que fueron encontradas^ solas 
en los sembrados de dicho pueblo.: 

E l que se crea sér dueño puede 
pasar é recogerlas, ideetiScaudo su 
pertenencia .-rePeñando la «.arca que 
tieaod y aíiemA's.abonar los gastos-
causados en su custodia. 

~ Buatillo del Páramo á 20 de Junio 
de 1902.—El Alcalde, Miguel Mielgo 

Alcaldía-ConsíUticional de 
Solo de la Vega 

Se hallas terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el apéndice a l amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución rústica, 
colonia, pi'cuíiiia y urbana para 
1903, asi como el repartimiento in
dividual sobre l a» cuotas de territo
rial mayores de 10 pesetas para los 
gastos de extinción de la langosta, 
á fin deque los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que crean procedentes 
durante dicho plazo. 

S ' tode la Vega 18 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Dionisio Fuertes 

Alcaldía eonstitucionalde 
Vilianueva de las Manzanas 

ê hallan terminados y expuestos 

al público por término de ocho dias, 
el apéndice al amillaramionto de in
muebles, cultivo y ganadería para 
1903, y el ropartimiunto sobro las 
cuotas mayores de 10 pesetas para 
la extinción de la langosta en la 
Secretaria de este Ayuntumiento. 
Durante dicho término pueden for
mular los cjntribuyeutes "las recla-
macioi es que puedan convenirles. 

Vdlanuova de las Manzanas 16 de 
Junio de 1902.—El Alcalde, Este
ban Blanco. 

Alcaldía constitucional de 

Se halla expuesto al público por 
tórmiuo de oeno días, en laSecro ' 
tario, el reparto de la cantidad co • 
rrespoudiente á este Ayuntamiento 
para la extiuoióu oe la langosta. 

Viihiyuudrs 1'6 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, A n t o n i o í o u g a . 

. Alcaldia, constitucional de 
. Vegariema 

. Se hallan terminados y expuestos 
a l público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, los lepartiooieutos adicionales: 
el de las cantidades que deben sa
tisfacer los contribuyentes forasto-. 
ros por la diferencin quo existe en-

.tre el ¡6 por .100 sobre las cuotas: 
del Tesoro y ¡2 ,80 p o r 100 que se 
les asignó en el reparto del corrien-.' 

-te año, y el de gastos extraordina
rios para la exti'ocióii de la langos
ta, según circ.uW'publieods en el-
BOLETÍN OKCÍ&I oúm.-64..' Los con
tribuyentes en'éllos" comprendidos": 
puedeu examinarlos y presentar las', 
reclamaciones consiguientes en di 
cho pl'lZO. '. . ' .... := ; - . -

.:; Vegarienza 17 de Iiioio de 1902.-
— E l Alcalde, Cosme Bardón..,. 

.; . • Alcaldía cotisttiuciónal de. ; : • 
Almama 

) Terminado y expuesto ál público 
pórtérmfrjd~de•unho dias:ea :1a Se-, 
cretarla de esto Ayuntímiénto.^el . 
repartimiento adicional de'lús canti'-
dades que deben.satisficer los con-, , 
tribuyentes de esté Municipio, cu
yos cuotas del Tesoro excedan de 
10 pesetts para atender á los gastos 
que ocasione la ext inción'de la lan
gosta, dé coi-formidad con lo pro-, 
ceptuado en el art. 2." de la ley de 
21 de Marzo último 

Almanza 15 do Junio do 190'3.— 
E i Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Ceianico 

Confeccionado el apéndice al ami-
llaracnieuto que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, cul
tivo y g.inaderia de este distrito pa
ra el próximo uño de 1903, se halla 
expuesto-ai público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, con objeto do oir las re
clamaciones que se presenten. 

Ccbanico 18 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, Mariano Fernández. 

Alcaldía constilucional de 
Villamitar 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal de mi presidencia, el día 
30 del actual, ¿ las once de la ma
ñana, tendrá lugar la subasta de un 
pedazo de terreno sobrante de la vía 

pública, situado en el casco del pue 
blo do Villaciutor, á la era do arri
ba, quü mide í)0 pies de largo por 
20 de hueco, solicitado por D. An
gel (íoozftlez para ediQear casa-ha
bitación, bajo el tipo do 45 pesetas, 
á que asciende la tasación dada por 
los peritos nombrados al efecto. 

l,a subasta se verifteará por pujas 
á la llana, y no su admitirá postura 
que uo cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y pura tomar parte 
on ésta es requisito indispensable el 
consignar el 10 por 100 sobre la 
mesa en el acto de la subasta. 

El rematante está obligado á edi
ficar sobro dicho terreno, y si pasa
do el año uo lo verificara, no tendrá 
derecho al terreno adjudicado ni á 
reclamar la cantidad Satisfecha. 

Villamiüar 18 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Gregorio Caballero. 

A Icaldia constitucional de 
Reyero 

Terminado el apéndice o! amilla-
ramiento- que ha do servir de base 
á la derrama de la contribución rus 
tica y pecuaria para el uño de 1903,: 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento por término de quiacedias. 
Durante los cuales podrá ser exa
minado por quien lo deseo y adu
cir las roclauiHfí.ooes que creao pro 
cedeotes; transcurridos quesean no 
senin atendidas. 

' Reyero 10 de Junio de 1902.—-El 
Álculde, Manuel AIITJSO. 

* * 
' Se halla termiuailo y expuesto al 

público por'términci'de ochj'dias, en. 
la Secretaria de este Ayuntamiento,' 
el repartimiento,especial 'de la c a n - ' -
tidad'que al-mismo. ha corre'spoudi -" 
"do-para extinción de la langosta;'4 
fin de oir. reclamaciones. 

Reyero 10 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Manuel Alonso. 

•'•V Alcaldía constitucional de ..... 
' . ' . [ Páramo del MI ' , 

.Terminado ol repartimiento de lá 
cantidad: que.^ha de satisfacer ésto 
Ayuntamiento.:para 'aténder.-'á-los" 
gastos que ocasione la extinción de 
la lai gosta, se hulla expuesto al pú -
blicoen la Secretaria del mismo por 
él .Mrmioo de ócho.dius. Durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
formular cuan tas reclamaciones 
crean procedoutes. 

Páramo del Sil ¡8 de Junio de 
1902.—Santiago Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Igiieiia 

Se hallo expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de echo días, para oir 
reclamaciones, el reparto sóbre la 
riqueza rústica y pecuaria para la 
extinción jio la langosta, formado 
en virtud de la ley de 21 de Marzo 
último 

Igüeña 15 de Junio de 1902 E l 
primer Teniente Alcalde, Antonio 
Mayo. 

Alcaldia contitucional de 
Toreno 

Según me participa Tomás Alon
so Carro, vecino del barrio de Mata-
rrosa, on S.in Pedro Mallo, el dia 8 
del corriente desapareció de su casa 
su hijo Juan Alonso Pérez, sin que 
hasta la fecha haya sido posible ave
riguar su actual paradero á pesar de 
las gestiones practicadas en su bus

ca. Por tanto, ruego á toda clase de 
autiiridades, que caso do ser habido, 
ppngan á disposición de esta Alcal
día al referido Juan Alonso Pérez; 
cuyas señas son las siguientes; 

Edad 14 años, pelo y ojos negros, 
color moreno, oanz regular, barba 
lampiña, estatura 1,460 metros; vis
te pantalón de pana nuevo, cha
queta de í.l. remnntíiiifi, blusa azul, 
y calza alpargatas cerradas. 

Toreno 16 de Junio do 1902.— 
Celestino Diez. 

* * 
Se hallan expuestas al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de qninco días, las 
cuentas municipales coi respondien
tes a los ejercicios de 1898 á 99, se
mestre del 99,año civil de 1900. Du
rante cuyo plazo puoden sor exami
nadas por cuao tus vecinos lo deseon, 
pudieu-to aducir las reclamaciones 
que crean convenirlos; advirtiendo 
que pasado dicho plazo no seráa 
atendidas dichas reclamaciones. 

, Toreno 19 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Declarada la .vacante de Secreta
rio de este Ayuntamiento, se anun
cia al púbico para que los aspirantes-
n dicha plaza, dotada con el sueldo 
anual de 750 pescas, pagadas por 
trimestres vencidos, preneuteu en ' 
el término de quince dias sus. soli
citudes y documentos qiíe acrediten 
su aptitud; pasudo dicho término no 
serán admitidas. 

•Ballioa 17 de-Junio de 1902.—E' 
Alcalde, Luis Gómez. : - . • • -

Alcaldia' constilucional de 
, '.. Trabadelo 

• Terminados los apéndices al ami-
llnrainiento que han deservir de ba
se para la formación do los reparti
mientos de la contribución.por los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur--
bana; para el próximo año de'-1903,. 
sé exponen al público en . la Sebra-. 
taria do este Ayütta iniénto por tar-.' 
mino de qúinco dias, á fin do que 
los contribuyentes interosados pue
dan examinarles y presentar sus . 
réclámuciones los quo.se consideren 
periudicados. 
. Trabadelo 17 de Junio de 1902.— 

E l Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldia constitucional de • 
Siego de la Vega 

Terminado el rephrtiu.iento iodi-
vidual por recargo sobro el cupo de 
la riqueza rústica y pecuaria que 
ha do satisfacer este distrito muni
cipal para atender á los gastos que 
ocasiono la extinción de la langosta, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, p r o que los i n 
teresados puedan examinarlo y ha
cer las recia.nación es que les con
vengan. 

Riego de la Vega Id de Junio de 
1902.—El Alcalde, Pablo del Río. 

A Icaldia constilucional de 
Alvares 

Formado el repartimiento adicio
nal por la cantidad que corresponde 
á este Ayuntamiento para la extin
ción de la langosta, se expone al 
público por término de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Alvares 19 de Junio de 1902.—El 
Alcalde, Melchor Panizo. 
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Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Tarminado el repartimiento del 
recargo sobre el cupo de la riqueza 
rustica y pecuario para atender A los 
gastos de extinción do la langosta, 
se halla de manilii'Sto en la Secre
taria de este Aj'uotamiento por es
pacio de ocho dias para que los coo-
tribayentes puedan enteraise de sus 
cuotasy presentar reclooiaciones. 

Soto y Amío 17 do Junio de 1802. 
— E l Alcalde, Joaquín Diez y Diez. 

Alcaldía cmstituHoml de 
Smta. Elena de Jamm 

Terminado el repartimiento de la 
cantidad que ha de satisfacer este 
Distrito muoioipal para atender á 
los gastos que ocasione la ext inción 
de la langosta, so hulla expuesto al 
público eu ¡a Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á fia de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Santa Elena do Jamuz 17 de J u 
nio de 1902.—El Alcalde, Ceferino 
Caballas. 

Alcaldía constitucional de 

Quintana del Oastillo 

be halla terminado y expuesto al 
publico por espacio de quince días 
cu la Secretaria de ;este Ayunta-
miento.el apéndice al amillaramien* 
to que h3:du :seryir de base para la 
derrama de la contribución, rúst ica. 

• y pecuária para el año de 1903. 
' ' Asimismo se hallan terminados, 
los repartimientos formados para cu
brir la diferencia de déficit que re-" 
sulta para cubrir el 16 por 100 on 
el reparto actual para atenciones de 
primera, enseñanza, y..el otro para 
atender á los gastos de la langosta, 
y se hallan también de manifiesto^ al 

- publico por él términó de ocho días 
en dicha Secretaria. ". 

Quintana del Castillo i 10 do Ju 
nio do 1902.—Éi Alcalde,. Sunóo 
Pérez. •::" . •" _• . •; 

Alculdia constitucional de 
Viliáverde de Aveayos ' 

Se halla foruiadn y expuesto al 
público en la Seeréturia de este 
Ayuntaaiiouto por término de quin
ce días el apéndice al atníllaramien-
to que ha de survir de bise para la 
derrama de la contribución por rús
tica, pecuaria y urbana para el pró 
ximo afio de i903, i ña de que los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan cnuirarsc iie la riqueza 
por las alteraciones que hayau su 
trido y hacer las reclamaciones que 
consideren justas; pasado dicho pía 
zo no seriln oídas. 

Villaverde de Arcayos 18 de Ju
nio de ¡902.—El Alcalde, Arseuio 
Gnozáíe / . 

Akt ld ía coiistitacional de 
Stinta Colomia de Samoza 

Se halla expuesto al público por 
ocho días, en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, el repartimiento para 
cubrir el cupo señalado para la e.t 
tinción de la langosta. Durante cuyo 
plazo pueden lo»contribuyentes ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Santa Colomba 17 de Junio de 

1902.—El Teniente de Alcalde, José 
Blas. 

Alcaldía constilucionalde 
L a Pola de Cordón 

S e g ú n me participa el vecino de 
Los Barrios de Gordón, Raimundo 
Suárez Gordón, eu el dia 19 del co
m é a t e desapareció de las inmedia
ciones del puente de La Pola de 
Cordón, donde la tenia atada, una 
y e g u a de su propiedad, de seis 
años de edad, do pele castaüo, de 
alzada seis cuartas, herrada de las 
cuatro extremidades, con una cica
triz en el anca derecha, y como has
ta la fecha no se hbya podido averi
guar su paradero, se ruega & las 
autnridados y Guardia civiles se in
teresen por su busca, y de ser ha
bida avisen á esta Alcaldía, para que 
pase el dueño A recogerla. 

La Pola de Gordón 20 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Julián A . Mi
randa. . 

J n z a i D o s 

Don'Vicente Menéndez Conde, Juez 
' de iostrucción de esta ciudad y su 

partido. 
Por d presente edicto se llama en 

legal forma á ; Salvador Blanco (él 
Chivi), natural y vecino de esta ciu-, 
dad, cnyo; paradero actual se igno
ra, á fin,de que en el término de 
diez días, contados desde.la inser
ción de éste en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OPÍCIAL de esta proviu -
cía, comparezca ante este Juzgado 
con objetó "de, recibirle declaración 
en el' sumario'que; se instruye por 
robo en la taberna llamada de Val
depeñas, en esta capital; apercibido 
que de uo hacerlo le purari el per
juicio á que hubiere lugar. 

León ¡i 17 de-Junio, de 1902.— 
Vicente M'/Conde.—P; S. M., Esta
nislao Sánchez Luengo. . '• • 

Beqiiisitoria. 

DO'i .'Anadeo Domínguez, Talioada, 
Jnez do-instniccióu del partido de 

" Ppnferrada. 
Por la^resentG requisitoria y co! 

mo comprendido .en el número l ." 
del ait. 835 de la loy de Enjuicia
miento crimina!, (.or ao tener domi
cilio conocido y h ibeise ausentado 
del pueblo de Puente de Domingo 
Flórez, doode se ei contraba el dia 6 
de Mayo últisao, ijruorándose su ac
tual paradero, so cita, llama y em-
plszi al procesudi Rímón Montoya 
Kosillo, gitano.'de unos 18 años de 
edad, soltero, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran, al cual 
ncompuña una gitana llamada Isa
bel Rosillo, que se dice ser su ma
dre, pira que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
la presente en lo Gacela de Madrid 
y BOLETÍN O F I C I A L de as í s provin
cia, compar-zca ante este Juzgado 
de instrucción con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado y recibirle 
declaración indagatoria en el suma
rio que se instruye por el delito de 
disparo de arma do fuego y leí-iones 
graves al también gitano Antonio 
Lorenzo Blanco; bajo apercibimien
to que de no comparecer será de 
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar coa arreglo 
á derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar

go á todas las autoridades, asi civi
les como militares, y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca y captura del referido 
procesado Ramón Montoya Kosillo, 
y caso de sor habido lo pongan á 
disposición de esta Juzgado en la 
cárcel del partido con its segurida
des convenientes. 

Dada eu Ponferrada á 3 de Junio 
de 1902. — Amadeo Domínguez .— 
P. S. M., Francisco A. Travieso. 

Don Manuel González, Juez munici
pal de Litio, partido judicial de 
Riaño, en la provincia de León. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
¿ste Juzgado, la cual ha de proveer
se conforme á lo dispuesto en la Ley 
provisional do! Poder judicial y Re
glamento dé 10 de Abril de. 1871. 
Los aspirantes á obtenerla presen
tarán en la Secretaría del mismo, en 
los quince dias siguientes á la inser
ción de este edicto en elBoLBTiN 
O F I C U L de esta provincia, sus soli
citudes acompahadasde los siguien
tes documentos: 

1. ° Certitícacióu de su partida 
de nacimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal 
de do su domicilio. . 

3. ° "La certificación de examen y 
aptobación que se uiencioná en el" 
art.. I I ú otro} documentos que 
acrediten su aptitud, para el desem
peño de! cargo, ó servicios en cual • 
qu'era.carrera del Estado.-

Y para loé efectos, oportunos se 
podé el presente edicto, y de orden 
del Sr. Jaez se fijan cop-as autoriza^ 
das'-eú I r a sitios 'de costumbre, v 

" '. Lillo U .de Julio' de 1902.—lía 
nuel González. . .' : 

Don Tomás . Cunista Celada,'Juez 
• mübicipal suplente del Distrito 

de Costrillo de lá Vtildoerna. 
.Hago saberi-Que para hacer.pago 

á D. Tirso del fíiego, vecino de La 
Bañeza, do la cantidao de seiscien 
tos reales é interesesr.costas;y die
tas,sin,perjuicio do liquidación, que 
le adeuda Gaspar Romiiu, vecino de 
Castrilld, se sacan á pública subas • 
ta, como dé la propiedad del mismo, 
los inmuebles siguientes: 

l . " Un quiñón do terreno,, on 
término de este pueblo, y. pago";del 
Soto, y sitio de la Cuadra, cabida 
cinco-celemines, trigal: linda Orien
te, Santiago Diez; Mediodía, campo 
de concejo; Poniente, Patricio Alon
so, ,y Norte. Miguel Alvarez; tasado 
en cien pesetas. 

21° Otro í lom, en dicho término 
y pago, de cinco celemines: linda 
Óri-nto, Pablo Viüarnbres; Medio
día, camino; Poniente, Miguel Al
varez, y N . José López Fernández; 
en 100 pesetas. 

3." Otro ídem, en dicho términn 
y pago, al Real, de tres celemines: 
linda O., Jerónimo Viñamores; Me 
diodia y Poniente, Toribio Fuertes, 
y Norte, Frnnc.soo López Alvarez; 
en ciacuentn pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia die • 
c iséis del próximo Julio, hora de las 
diez de la mañana, eu Ja audiencia 
de este Juzgado, no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta han de consig
nar los licitadores el diez por ciento 
de dicha tasación, sin cuyo requi 
sito no serán admisibles; debiendo 
conformarse el remataite con testi-

monio de adjudicación puesto por 
este Juzgado. 

Castrillo de la Valriuerna veinte 
de Junio de mil novecientos dos. 
Tomás Cuenta. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

G U A R D I A C I V I L 

10.° TCHCIO 

Anuncio 

E l dia o del próximo mts de Julio, 
á las doce de la tnaüann, tendrá !u 
gar en la easa-cuaitel que ocupa la 
fuerza de la Guardia civil en esta 
capital, la venta en publica subasta 
de varias escopetas recogidas á los 
infractores de la ley de Caza, con 
arreglo á io que d'etermimi el ar
ticulo 29 de la misma. 

León 21 de Junio de 1902.—El 
primer Jefj, Alejandro Cebillos. 

C U E R P O D E I M I E R 0 S DEfi EJÉRCITO 

Aprobadas por Real orden de 23 
de Abril de W l (Diario Oficial, nú
mero 91) las instrucciones y progra -
mas de examen que deben regir en 
la convocatoria para nubrir una pía-, 
za do Maestro de Talleres en el Par.-, 
que Aerostático, se anuncia á cuan
tos deseen tornar parte en dicha con-, 
vocatorin, quolos exámenes corres
pondientes.se vériScará.en el Parque . 
Aerostático' (tíuad -lajara), princí: 
piando el dia.l." de.Oc'tubiede 1902,;: 
coo arreírlo á las iostrucoiones y-
programas que. se citan en dicha;' 
Real orden.. ''• ..- . - '' 

• vGuadalajara'l?) do Junio de.1902.. 
. — E l Jefe dél :Parque-Aerostát ico , 
Pedro Vives y Vicli. ,_• :-. 

. A N U N C I O S "PARTICULÁRES 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE ASTORGA. 

Por acuerdo del Consejo de Adtui'-. 
nistracióu de esta; Socieaad, se con
voca A Junta general txtraordina-
ria. de. accionistas para el día ,13 de 
Julio próximo, y hora de las cinco. 
de la tarde, eü id domicilio social de 
esta ciudad, á fin.de dar cuenta de 
las gestiones practicadas por el Con-, 
sejo para cumplimiento de lo.acor-, 
dado por la Junta Konera) extraor
dinaria de 9 de Slarao último, y so
meter ú su aprobación lo resuelto 
por dichoConsejo coi-, fecln de ayer, 
sobre emisión do cbligaciones con 
interés fijo y plazo de an,ortiz»ción. 

Para poder asistir á dicha Junta 
con voz y voto, se requiere tener 
depositada,por lo menos, una acción 
en la Caja, ,d» la Sociedad, según 
dispone el art. 16 de ¡os Estatutos. 

Astorga 21 de Junio de 1902.—El 
Presidente del Consejo, Santiago 
Blanco. 

A las siete do la uiañai.a del'día 
19 del actual, le desapareció ue su 
casa á D. Zoilo Ferrero, vecino de 
Urdíales, un caballo de las señas s i 
guientes: 

Da 10 años de edad, pelo castaño, 
alzada seis cuartas y media, herrado 
de los cuatro extremidades; tiene 
lunares eu los costillares y en una 
pata. L'evaba esbezada de cuero. 
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